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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
11806 Resolución de 8 de julio de 2019, del Centro Universitario de la Defensa en la 

Academia General del Aire de San Javier, por la que se publican las cuentas 
anuales del ejercicio 2018 y el informe de auditoría.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y la regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, 
de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, las entidades que aplican principios contables públicos deben 
publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la información relativa a las cuentas anuales en 
el plazo de un mes, contando desde la fecha en la que la Intervención General de la 
Administración del Estado presente las respectivas cuentas ante el Tribunal de Cuentas, 
quedando regulado el contenido de la información a publicar en la Resolución de 28 de 
mayo de 2012, modificada por Resolución de 3 de junio de 2013, de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

En cumplimiento de lo establecido en las citadas normas, se dispone la publicación del 
resumen de las cuentas anuales del Centro Universitario de la Defensa en la Academia 
General del Aire de San Javier correspondientes al ejercicio 2018, que figura como anexo 
a la presente Resolución.

San Javier, 8 de julio de 2019.–El Director del Centro Universitario de la Defensa en la 
Academia General del Aire de San Javier, Nicolás Madrid García.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -98.912,24 149.466,98

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 34.026,78

Total (1+2+3+4) 34.026,78

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -18.441,98

Total (1+2+3+4) -18.441,98

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -83.327,44 149.466,98

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2018 (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 2.854.468,34 2.845.309,51

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 8.945,92 12.607,82

2. Transferencias y subvenciones recibidas 2.815.121,98 2.803.960,00

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 11.253,75 25.802,36

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 597,30 360,07

6. Otros Cobros 18.549,39 2.579,26

B)  Pagos 2.700.184,01 2.451.913,09

7. Gastos de personal 2.245.608,34 2.064.831,44

8. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 452.493,22 386.380,71

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00 700,94

13. Otros pagos 2.082,45

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 154.284,33 393.396,42

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 0,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 66.922,06 150.690,72

5. Compra de inversiones reales 66.922,06 150.690,72

6. Compra de activos financieros 0,00

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -66.922,06 -150.690,72

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00 13.166,49

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00 13.166,49

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2018 (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00 -13.166,49

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 366,30 153,73

J) Pagos pendientes de aplicación 1.065,32

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -699,02 153,73

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

86.663,25 229.692,94

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 1.132.237,83 902.544,89

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 1.218.901,08 1.132.237,83

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2018 (euros)
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MEMORIA EJERCICIO 2018 

1. Organización y actividad 

 

1.1. Norma de creación de la entidad 
 El centro Universitario de la Defensa (CUD), ubicado en la Academia 

General del Aire en San Javier (Murcia), fue creado mediante R. D. 1723/ 

2008 de  24 de octubre para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 

39/2007 de la Carrera Militar. Con fecha 24 de enero de 2009 el Centro fue 

adscrito a la Universidad Politécnica de Cartagena.  

 

1.2. Actividad principal de la entidad, su régimen 
jurídico, económico-financieros y de contratación. En el 
supuesto de servicios públicos gestionados de forma 
indirecta, se indicará la forma de gestión 

La finalidad principal del Centro es impartir las enseñanzas 

conducentes a la obtención de los títulos oficiales de grado y postgrado que 

se recojan en el referido convenio de adscripción. 

El CUD es una Entidad de Derecho Público incluida en el apartado 1 

g) del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria y encuadrada dentro del 

Sector Público Administrativo en el artículo 3.1 de dicha Ley. 

Desde el ejercicio 2017 se imparte el Master Oficial en Técnicas de 

Ayuda a la Decisión (MUTAD) título oficial de la UPCT, lo que ha supuesto 

una serie de gastos e ingresos que detallaremos en distintos epígrafes de 

esta memoria. 
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1.3. Descripción de las principales fuentes de ingresos y, 
en su caso, tasas y precios públicos percibidos 

 Según el Real Decreto 1723/2008, de 24 de octubre, por el que se 

crea el sistema de Centros Universitarios de la Defensa, los centros  

dispondrán de presupuesto propio financiado con cargo al capítulo 4, 

Transferencias Corrientes, y al capítulo 7, Transferencias de Capital, del 

presupuesto del Ministerio de Defensa. Asimismo se financiarán con las 

subvenciones que, conforme a la legislación vigente, se les puedan otorgar, los 

remanentes de tesorería y cualesquiera otros ingresos percibidos en el ejercicio 

de sus actividades y, dado su carácter universitario, gozará de autonomía 

económica y financiera. 

 

 

1.4. Consideración fiscal de la entidad, y en su caso, 
operaciones sujetas a IVA y porcentaje de prorrata 

  En su creación, con fecha 29 de junio de 2009, el CUD fue dado 

de alta en el modelo 036 de Declaración Censal como “Centro Superior de 

Enseñanza” con epígrafe 931.3 

 Posteriormente, con fecha 22 de enero de 2010 se presenta nueva 

Declaración Censal en la que se realiza una modificación en los datos relativa a 

actividades  económicas, pasando a ser, desde 1 de enero de 2010, 

considerado como “Centro Universitario de Enseñanza Militar” con epígrafe 

931.5 

 Por último, con fecha 6 de abril de 2011 se da de alta en la actividad 

económica “Edición de libros” que le corresponde el epígrafe 4761.1, siéndole 

de aplicación el régimen general de IVA para las actividades indicadas.  
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1.5. Estructura organizativa básica, en sus niveles 
político y administrativo 

  Son órganos de gobierno los que a continuación se relacionan: 

 Colegiados: Patronato y Junta de Centro 

 Unipersonales: El Director del Centro, el Subdirector, el Secretario y el 

Gerente 

 

 La representación institucional del CUD la ostenta el Patronato, estando 

delegada en el Director del Centro. 

 

 
1.6. Enumeración de los principales responsables de la 

entidad, tanto a nivel político como de gestión 

 

El Director, D. Nicolás Madrid García, es el órgano unipersonal 

superior del centro al que le corresponde su dirección y la de todo su 

personal y servicios, ejecutando, cumplimentando y haciendo cumplir los 

planes, programas y acuerdos del Patronato, así como lo establecido en sus 

normas internas. En lo que respecta a la información financiera, el Director 

es el responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad, 

asimismo, es responsable del control interno que se considere necesario 

para permitir que las preparaciones de las citadas cuentas anuales estén 

libres de incorrección material. Le corresponden las siguientes funciones: 

 

1. Representar al centro, por delegación del Patronato. 

2. Ejercer la administración académica del centro, asistido por el 

Subdirector, y la gestión económico-administrativa, asistido por el 

Gerente.  
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3. Proponer al Patronato el nombramiento y cese del Subdirector, 

Secretario y Gerente. 

4. Ejecutar los acuerdos del Patronato, la Junta del centro y de la Junta 

de Coordinación. 

5. Presidir la Junta de centro y actuar como Vicepresidente de la Junta 

de Coordinación. 

6. Proponer al Patronato, para su aprobación, la plantilla del centro o 

sus modificaciones. 

7. Elaborar y proponer a la Junta de Coordinación el plan anual de 

actividades del centro. 

8. Atendiendo a su condición de centro universitario, contratar o 

desvincular al personal docente y de administración y servicios. En lo 

que no tenga una normativa específica, se seguirán la legislación y 

normativa aplicable a la UPCT.  

9. Contratar obras, suministros y servicios en los términos autorizados 

por el Patronato o que estén previstos en los presupuestos, planes y 

programas de actividades aprobados conforme a la legislación y 

normativa aplicable a la UPCT. 

10. A propuesta de la Comisión permanente de Calidad de la Enseñanza 

y Actividad Investigadora, y previo informe de la Junta, aprobar el 

Sistema de Garantía Interna de Calidad.  

11. Aprobar la organización de la actividad docente, a propuesta de la 

Comisión de Docencia y Ordenación Académica del centro, contando 

para ello con el informe previo de la Junta de centro. 

12. Organizar, en coordinación con la Dirección de la AGA, las 

actividades formativas e investigadoras. 

13. Dirigir y supervisar todas las actividades del centro conforme al plan 

anual de actividades y sus programas de desarrollo. 

14. Presentar el proyecto de presupuesto anual, la memoria económica 

de las cuentas del año anterior y la memoria anual de gestión del 

centro para su aprobación por el Patronato. 

15. Proponer al Patronato los convenios con otras entidades e 

instituciones. 
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16. Aprobar los informes de evaluación de la calidad de la enseñanza del 

centro y de su actividad docente. 

17. Asumir cualesquiera otras competencias que el Patronato y la 

legislación le atribuya. 

 
Por tratarse de un centro universitario, para el ejercicio de las anteriores 

competencias, el Director, auxiliado por el Secretario y el Gerente, podrá 

celebrar toda clase de contratos, negocios jurídicos y convenios, así como 

ejercer acciones e interponer recursos en nombre del centro, conforme a la 

legislación y normativa aplicable a la UPCT. 

El Subdirector, D. Andrés Juan Dolón Payán. El Subdirector es el 

órgano unipersonal que coordina y dirige, por delegación del Director, la 

actividad académica, velando por el buen funcionamiento de los distintos 

departamentos docentes. Son funciones del Subdirector, las siguientes: 

1. Colaborar en la organización de la actividad docente y supervisarla, 

atendiendo a los intereses de profesores y alumnos. 

2. Ejercer las funciones que le delegue el Director. 

3. Sustituir al Director en caso de ausencia. 

 

 La Secretaria del Centro, Dña. Carmen de Nieves Nieto, es el órgano 

unipersonal de gestión docente, Entre los cometidos y responsabilidades 

del Secretario del centro se encuentran las siguientes: 

 

1. Organizar la Secretaría del centro y dirigir la actividad de su personal. 

2. Gestionar todas las incidencias relacionadas con los expedientes 

académicos de los alumnos, de acuerdo con lo dispuesto al efecto en 

la normativa universitaria. 

3. Recibir las Actas de Calificación de los exámenes, exponiéndolas al 

público y proceder a su conservación, archivo y demás trámites 

administrativos.  

4. Guardar y custodiar la documentación administrativa relativa a los 

estudios universitarios cursados por los alumnos. cv
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5. Elaborar y custodiar las actas de los órganos colegiados del centro y, 

en lo que corresponda, ejecutar los acuerdos adoptados. 

6. Expedir los certificados relativos a actividades desarrolladas con el 

visto bueno del Director. 

7. Actuar como Secretario del Patronato y de la Junta de centro. 

8. Asistir al Director en la firma de convenios y resto de actividades 

administrativo-docentes, junto con el Gerente del centro. 

9. Elaborar la convocatoria para provisión de las plazas docentes. 

10. Las demás funciones que pueda delegarle el Director. 

 El Gerente, D. Ricardo Teruel Sánchez, es el órgano unipersonal de 

gestión económica, siendo una persona experta en la administración de 

entidades públicas y privadas. Se encarga de organizar la gerencia del 

centro y dirigir la actividad de su personal, entre otras muchas funciones. 

Por otra parte, el Gerente es el cuentadante de las cuentas anuales de la 

entidad. Entre los cometidos y responsabilidades asignados al Gerente del 

centro, se encuentran las siguientes: 

 
1. Organizar la gerencia del centro y dirigir la actividad de su personal 

2. Elaborar el proyecto de presupuesto anual y la memoria económica 

de las cuentas del año anterior que presenta el Director 

3. Efectuar la gestión económica y financiera del centro, conforme a la 

legislación y normativa aplicable a la UPCT, atendiendo a su 

condición de centro universitario. 

4. Elaborar los contratos de personal, obras, suministros y servicios 

para el correcto funcionamiento del centro, conforme a la legislación 

y normativa aplicable a la UPCT. 

5. Colaborar con el Director del centro y Secretario en la planificación y 

gestión de actividades administrativo-docentes (convenios, contratos, 

etc.), conforme a la legislación y normativa aplicable a la UPCT. 

6. Gestionar los medios materiales y servicios propios del centro. 

7. Coordinar con la AGA las necesidades de apoyo del centro que 

pudieran ser prestadas por aquella. 
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8. Ejercer como jefe de personal no docente del centro. 

9. Elaborar la convocatoria de provisión de plazas de personal del 

centro de apoyo y servicios. 

10. Llevar la gestión de todo el personal del centro, en cuanto se refiere 

a nóminas, seguridad social, impuestos y demás cuestiones 

derivadas de su relación contractual con el centro, así como el 

archivo de sus expedientes, conforme a la legislación y normativa 

aplicable a la UPCT, atendiendo a su condición de centro 

universitario. 

11. Las demás funciones que pueda delegarle el Director. 

 

 
1.7. Número medio de empleados durante el ejercicio y a 

31 de diciembre, tanto funcionarios como personal 
laboral, distinguiendo por categorías y sexos 
 

DIRECCION 
 

TOTAL 
PERSONAL A  

31/12/2018 
 

Nº PERSONAL 
MASCULINO 

Nº PERSONAL 
FEMENINO 

MEDIA DE PERSONAL 
AÑO 2018 

4 directivos 3 1 4 

 
PDI 
 

TOTAL 
PERSONAL A  

31/12/2018 
 

Nº PERSONAL 
MASCULINO 

Nº PERSONAL 
FEMENINO 

MEDIA DE PERSONAL 
AÑO 2018 

37 PDI 
 

22 15 35,33 

 
PAS 
 

TOTAL 
PERSONAL A  

31/12/2018 

Nº PERSONAL 
MASCULINO 

Nº PERSONAL 
FEMENINO 

MEDIA DE PERSONAL 
AÑO 2018 

 
11 PAS 4 7 11 
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1.8. Entidad de la que depende, en su caso, el sujeto 
contable 

 La titularidad de este centro corresponde al Ministerio de Defensa, 

que la  ejerce a través de la Subsecretaría de Defensa. Por otra parte, 

está adscrito a la  Universidad Politécnica de Cartagena y es administrado por 

un Patronato cuya  composición y funciones se establecieron en el convenio de 

adscripción a la  mencionada Universidad. 

 

1.9. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas y su 
actividad. Porcentaje de participación. 

  No existen entidades del grupo, multigrupo o asociadas.  
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2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y 
otras formas de colaboración 

  En base al convenio de adscripción entre el Ministerio de Defensa 

y la Universidad Politécnica de Cartagena, en su cláusula decimotercera, 

establece que la Universidad percibirá, en concepto de precios por la 

prestación de servicios académicos universitarios, el importe que pudiera 

corresponderle en aplicación de la legislación vigente. Para el ejercicio 2018 

este importe ha sido de 71.485,34.- € imputados a la partida presupuestaria 

485.03 “Transferencias UPCT convenio de adscripción”. Asimismo, se detectó 

error en el pago realizado en 2017 en concepto de prestación de servicios 

administrativos correspondientes a la solicitud de títulos del curso 2015/2016 

por importe de 10.212,50.- € y se procedió a su devolución por parte de la 

UPCT, lo que ha conllevado un menor gasto neto en esta partida 

presupuestaria. También se ha producido un reajuste del importe de las 

matriculas del master MUTAD del curso 2017/2018, recibiendo una factura por 

parte de la UPCT de importe 4.861,98.- €, que también se contemplará en la 

partida presupuestaria 485.03  

 Por otra parte, la existencia de profesorado perteneciente a la UPCT, 

AGA y AEMET que desarrolla actividad docente en el CUD, deriva en la 

existencia de un conjunto de asistencias que suponen un gasto significativo en 

la partida presupuestaria 233.00”Otras indemnizaciones”. En el ejercicio 2018 

su importe ha sido de 13.740,00- €. Por otra parte, en esta partida 

presupuestaria también se recogen las indemnizaciones al profesorado propio 

y ajeno que imparten la actividad docente relativa al master MUTAD. En este 

ejercicio su importe ha sido de 23.940,00.- €. Quedaría por señalar dentro de 

esta partida presupuestaria, la indemnización al profesor José Serna por su 

trabajo de investigación relacionado con la Beca José Castillejo por la que se 

ha recibido una subvención y ha conllevado una indemnización por el trabajo 

realizado por importe de 14.732,55.- € 
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3. Bases de presentación de las cuentas 
3.1. Imagen fiel 

  Las cuentas anuales del ejercicio 2018 del CUD-AGA están 

formadas por: 

 Balance de situación 

 Cuenta de Resultado Económico patrimonial 

 Estado de cambios en el patrimonio neto: 

o Estado total de cambios en el patrimonio neto 

o Estado de ingresos y gastos reconocidos 

o Estado de operaciones con la entidad  o entidades propietarias 

 Estado de flujos de efectivo 

 Todos los estados contables que conforman las cuentas anuales reflejan 

la imagen fiel de las operaciones contables y presupuestarias que se han 

producido durante el ejercicio 2018. 

 

3.2. Comparación de la información 

 Según establece la norma, todos los modelos establecen la comparación 

con el ejercicio anterior, 2017.  

3.3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los 
cambios en criterios de contabilización y correcciones de 
errores 

El Centro no dispone de un sistema informático de gestión de la 

contabilidad pública por lo que se sirve para registrar y controlar los hechos 

económicos para obtener la información sobre la situación financiera, 

económica y patrimonial de un software de gestión contable de uso 

comercial. Dicho programa se ha ido modificando ejercicio tras ejercicio al 

objeto de adaptarlo al PGCP.  
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3.4. Información sobre cambios en estimaciones 
contables cuando sean significativos 

En relación con el mantenimiento de la garantía/aval constituido de 

conformidad con la Resolución de 1 de julio de 2015 de la Dirección 

General de Tráfico por la que se convocan subvenciones para el desarrollo 

de proyectos de investigación en el área de tráfico, movilidad y seguridad 

vial, correspondientes al ejercicio 2015, la DGT continua sin resolver el 

expediente sobre la justificación de la subvención recibida de la DGT. 

Durante el ejercicio 2018 se ha solicitado información al respecto sin 

obtener respuesta concreta, solo una demora en los tramites por parte de la 

Dirección General de Tráfico en este sentido, por lo que se mantiene tanto 

el aval realizado al efecto, como la deuda contemplada en la cuenta 522 a 

la espera de poder imputarla a gastos del ejercicio.  

Con fecha 22 de febrero de 2019 nos comunica que en estos 

momentos la DGT, está estudiando las distintas alternativas y mecanismos 

para dar cumplimiento a  las obligaciones que se hubieran podido generar -

por causas no imputables a la entidad beneficiaria- como consecuencia del 

transcurso del tiempo, en virtud del artículo 52, apartado 4, relativo a 

cancelación de las garantías, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 
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4. Normas de reconocimiento y valoración 

Las normas de reconocimiento y valoración que se han aplicado para el 

ejercicio 2018, son las estipuladas en la normativa vigente, más 

concretamente, las que establece la orden EHA/1037/2010 de 13 de abril, que 

aprueba el Plan General de Contabilidad Pública. 

Habiendo recibido el 22 de febrero de 2013 escrito por parte de la oficina 

presupuestaria del ministerio de defensa, en el que considera que “los Centros 

Universitarios de Defensa deben ajustar la estructura de su presupuesto a la 

establecida para las entidades del sector público administrativo con 

presupuesto no limitativo, se nos habilitan en la aplicación RED. COA los 

formularios correspondientes a presupuestos estimativos para la rendición de 

cuentas del ejercicio 2016. 

El criterio de amortización  utilizado tanto para los elementos de 

inmovilizado intangible como para los elementos de inmovilizado material ha 

sido de una tasa de amortización del 12.5% (8 años) , excepto para los 

elementos registrados en las cuentas del grupo 2191.000 “FONDO DE 

BIBLIOTECA” que han sido amortizados por el total de su valor. En cuanto a 

los criterios temporales para considerar el cómputo de tiempo a amortizar, se 

considera que los elementos dados de alta entre los días 1 y 15 de cada mes, 

computarán su amortización por el mes completo, mientras que los registrados 

a partir del día 16, no computarán por ese mes en concreto. 
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   1.  Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 8.945,92 8.945,92 0,00

   b) Tasas 0,00 0,00 0,00 8.945,92 8.945,92 0,00

   c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2.  Transferencias y subvenciones 
recibidas

2.797.000,00 0,00 2.797.000,00 2.815.121,98 18.121,98 0,65

   a) Del ejercicio 2.797.000,00 0,00 2.797.000,00 2.796.680,00 -320,00 -0,01

   a.1) subvenciones recibidas para 
financiar gastos del ejercicio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Administración General del 
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.2) transferencias 2.797.000,00 0,00 2.797.000,00 2.796.680,00 -320,00 -0,01

   - de la Administración General del 
Estado

2.797.000,00 0,00 2.797.000,00 2.796.680,00 -320,00 -0,01

   - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.3) subvenciones recibidas para la 
cancelación de pasivos que no supongan 
financiación específica de un elemento 
patrimonial

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Administración General del 
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2018
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   c) Imputación de subvenciones para 
activos corrientes y otras

0,00 0,00 0,00 18.441,98 18.441,98 0,00

   3.  Ventas netas y prestaciones de 
servicios

0,00 0,00 0,00 14.641,75 14.641,75 0,00

   a) Ventas netas 0,00 0,00 0,00 459,00 459,00 0,00

   b) Prestación de servicios 0,00 0,00 0,00 14.182,75 14.182,75 0,00

   c) Imputación de ingresos por activos 
construidos o adquiridos para otras 
entidades

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   4.  Variación de existencias de 
productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5.  Trabajos realizados por la entidad 
para su inmovilizado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   6.  Otros ingresos de gestión ordinaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   7.  Excesos de provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   A)   TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

2.797.000,00 0,00 2.797.000,00 2.838.709,65 41.709,65 1,49

   8.  Gastos de personal -2.393.000,00 0,00 -2.393.000,00 -2.262.969,55 130.030,45 -5,43

   a) Sueldos, salarios y asimilados -1.885.000,00 0,00 -1.885.000,00 -1.799.213,19 85.786,81 -4,55

   b) Cargas sociales -508.000,00 0,00 -508.000,00 -463.756,36 44.243,64 -8,71

   9.  Transferencias y subvenciones 
concedidas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - al sector público estatal de carácter 
administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - al sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - a otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   10. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Consumo de mercaderías y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Deterioro de valor de mercaderías, 
materias primas y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   11. Otros gastos de gestión ordinaria -379.000,00 0,00 -379.000,00 -450.039,69 -71.039,69 18,74

   a) Suministros y otros servicios 
exteriores

-379.000,00 0,00 -379.000,00 -450.039,69 -71.039,69 18,74

   b) Tributos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   c) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   12. Amortización del inmovilizado -204.000,00 0,00 -204.000,00 -225.209,95 -21.209,95 10,40

   B)  TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA (8+9+10+11+12)

-2.976.000,00 0,00 -2.976.000,00 -2.938.219,19 37.780,81 -1,27

   I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la 
gestión ordinaria (A+B)

-179.000,00 0,00 -179.000,00 -99.509,54 79.490,46 -44,41

V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2018
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   13. Deterioro de valor y resultados por 
enajenación del inmovilizado no financiero 
y activos en estado de venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Deterioro de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Bajas y enajenaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   c) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   14. Otras partidas no ordinarias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Gastos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   II Resultado de las operaciones no 
financieras (I +13+14)

-179.000,00 0,00 -179.000,00 -99.509,54 79.490,46 -44,41

   15. Ingresos financieros 0,00 0,00 0,00 597,30 597,30 0,00

   a) De participaciones en instrumentos 
de patrimonio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.2) En otras entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) De valores negociables y de créditos 
del activo inmovilizado

0,00 0,00 0,00 597,30 597,30 0,00

   b.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b.2) Otros 0,00 0,00 0,00 597,30 597,30 0,00

   16. Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Por deudas con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   17. Gastos financieros imputados al 
activo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   18. Variación del valor razonable en 
activos y pasivos financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Derivados financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros activos y pasivos a valor 
razonable con imputación en resultados

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   c) Imputación al resultado del ejercicio 
por activos financieros disponibles para la 
venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   19. Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   20. Deterioro de valor, bajas y 
enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) De entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2018
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   21. Subvenciones para la financiación 
de operaciones financieras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   III Resultado de las operaciones 
financieras (15+16+17+18+19+20+21)

0,00 0,00 0,00 597,30 597,30 0,00

   IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto 
del ejercicio (II + III)

-179.000,00 0,00 -179.000,00 -98.912,24 80.087,76 -44,74

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

LA PRINCIPAL VARIACION SE HA PRODUCIDO EN LOS GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA QUE HAN SIDO SUPERIORES A LOS PREVISTOS EN EL 
INCIO AUNQUE SE HAN VISTO COMPENSADOS POR UNA DISMINUCIÓN DE LOS GASTOS DE PERSONAL DEBIDO A LAS VARIACIONES EN LAS 
CONTRATACIONES Y BAJAS QUE SE HAN PRODUCIDO DURANTE EL EJERCICIO.

V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2018

(euros)
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F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE GESTIÓN
   A)  Cobros: 2.797.000,00 0,00 2.797.000,00 2.854.468,34 57.468,34 2,05

   1. Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 8.945,92 8.945,92 0,00

   2. Transferencias y subvenciones 
recibidas

2.797.000,00 0,00 2.797.000,00 2.815.121,98 18.121,98 0,65

   3. Ventas netas y prestaciones de 
servicios

0,00 0,00 0,00 11.253,75 11.253,75 0,00

   4. Gestión de recursos recaudados por 
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5. Intereses y dividendos cobrados 0,00 0,00 0,00 597,30 597,30 0,00

   6. Otros Cobros 0,00 0,00 0,00 18.549,39 18.549,39 0,00

   B)  Pagos 2.766.000,00 0,00 2.766.000,00 2.700.184,01 -65.815,99 -2,38

   7. Gastos de personal 2.387.000,00 0,00 2.387.000,00 2.245.608,34 -141.391,66 -5,92

   8. Transferencias y subvenciones 
concedidas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   9. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   10. Otros gastos de gestión 379.000,00 0,00 379.000,00 452.493,22 73.493,22 19,39

   11. Gestión de recursos recaudados por 
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   12. Intereses pagados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   13. Otros pagos 0,00 0,00 0,00 2.082,45 2.082,45 0,00

   Flujos netos de efectivo por actividades 
de gestión (+A-B)

31.000,00 0,00 31.000,00 154.284,33 123.284,33 397,69

   II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
   C) Cobros: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2. Venta de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   3. Otros cobros de las actividades de 
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   D) Pagos: 25.000,00 0,00 25.000,00 66.922,06 41.922,06 167,69

   4. Compra de inversiones reales 25.000,00 0,00 25.000,00 66.922,06 41.922,06 167,69

   5. Compra de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   6. Otros pagos de las actividades de 
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   Flujos netos de efectivo por actividades 
de inversión (+C-D)

-25.000,00 0,00 -25.000,00 -66.922,06 -41.922,06 167,69

   III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
   E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2018

(euros)
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F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   1. Aportaciones de la entidad o 
entidades propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   F) Pagos a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2. Devolución de aportaciones y reparto 
de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   G) Cobros por emisión de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   3. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   4. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   H) Pagos por reembolso de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   6. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   7. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   8. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   Flujos netos de efectivo por actividades 
de financiación (+E-F+G-H)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   IV. FLUJOS DE EFECTIVO 
PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN
   I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 366,30 366,30 0,00

   J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 1.065,32 1.065,32 0,00

   Flujos netos de efectivo pendientes de 
clasificación (+I-J)

0,00 0,00 0,00 -699,02 -699,02 0,00

   V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE 
LOS TIPOS DE CAMBIO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA 
DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III
+IV+V)

6.000,00 0,00 6.000,00 86.663,25 80.663,25 1.344,39

   Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo al inicio del ejercicio

894.000,00 0,00 894.000,00 1.132.237,83 238.237,83 26,65

   Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo al final del ejercicio

900.000,00 0,00 900.000,00 1.218.901,08 318.901,08 35,43

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

LA VARIACION MAS SIGNIFICATIVA ES LA QUE SE PRODUCE EN LOS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSION. ESTO ES 
DEBIDO A QUE SE RECIBIERON MAS TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE LAS PRESUPUESTADAS QUE POSTERIORMENTE SE COMPENSARON 
CON LAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS, DANDO COMO RESULTADO EL MISMO PRESUPUESTO TOTAL RECIBIDO PERO CON 
DISTINTA DISTRIBUCION EN CUANTO A CORRIENTES Y CAPITAL. CABE SEÑALAR COMO EN EL DOCUMENTO ANTERIOR (F.23.1) QUE LOS 
GASTOS CORRIENTES HAN SIDO SUPERIORES A LOS PREVISTOS EN UN INICIO.

V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2018
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27. Hechos posteriores al cierre. 

Con fecha 22 de enero de 2019, se recibe en el Centro “Documento 

formal de reconocimiento expreso al Centro Universitario de la Defensa de 

la Academia General del Aire (CUD-SAN JAVIER) del derecho al uso de los 

inmuebles que utiliza en las condiciones que lo ha hecho hasta la fecha”. 

Concediendo el citado derecho por 10 años con posibilidad de 

prórroga, de los siguientes edificios: 

Edificio Administrativo del Centro (100%). 

Pabellón de aulas nº 8 (90.15%). 

Pabellón de aulas nº 9 (78,67%). 

Pabellón de aulas nº 10 (65.81%).  

 

En base al valor de tasación emitido por INVIED, el valor del derecho 

al uso de los inmuebles a disposición del Centro es de CINCUENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON 

TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (59.468,33 €).  

Con respecto a este punto la Resolución de 11 de noviembre de 

2013, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que 

se aprueba la Norma Técnica sobre Informes de Auditoría de Cuentas 

Anuales, en su apartado 3.1 dice que los hechos posteriores que pongan de 

manifiesto condiciones que ya existían al cierre de ejercicio, deberán 

tenerse en cuenta por los órganos gestores para la formulación de las 

cuentas anuales o, en su caso, para su reformulación, siempre antes de su 

aprobación por el órgano competente Además en su apartado 3.2.1 

menciona que aquellos actos que proporcionan una evidencia adicional con 

respecto a condiciones que ya existían a la fecha de cierre de la cuentas y 
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que, por suponer diferencias con el contenido de las cuentas puestas a 

disposición del órgano de control, deberían inferir una modificación de 

éstas. 

En función de la menciona Resolución y dado que el Centro viene 

haciendo uso de las instalaciones desde el ejercicio 2010, en estas cuentas 

anuales se procederá a dar de alta el derecho, procediendo a su primera 

amortización en el ejercicio 2019 ya que se entiende que el informe técnico 

de INVIED refleja la valoración de los edificios actualizada al año 2018. 
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